Visto el texto del acuerdo de adhesión del sector de garajes (número de código 9912205) al I Convenio Colectivo General de Ambito Nacional para el Sector de las Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos de Vehículos (publicado en el Boletín Oficial del Estado número 60, de 11 de marzo de 1998) (código de Convenio número 9911445), que fue suscrito con fecha 10 de febrero de 1999, de una parte, por la Asociación Española de Aparcamientos y Garajes (A.E.G.A.) (antes A.N.E.C.P.A.), en representación de las empresas del sector, y, de otra, por las centrales sindicales U.G.T. y CC.OO., en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección General resuelve:
Primero.—Ordenar la inscripción del citado acuerdo de adhesión en el correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
ACTA DE ACUERDO
Primero.—Se acuerda reiterar el reconocimiento recíproco de capacidad suficiente para suscribir Convenios de ámbito nacional en el sector de garajes y aparcamientos, conforme se manifestó en la reunión de 1 de octubre de 1998 en la que se acordó la constitución de la Mesa Negociadora, al constatar que todas las partes ostentan la representación nacional en sus respectivos ámbitos.
Segundo.—Se acuerda adherir al sector garajes y en ámbito nacional al I Convenio Colectivo General Nacional de las Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 11 de marzo de 1998.
Tercero.—Se acuerda facultar y comandar a don Francisco Taboada García para que actúe en representación de la Mesa Negociadora ante los organismos públicos pertinentes, al objeto de instar la inscripción y publicación de los presentes acuerdos.
